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NiÉisterío de la BoheraasiÉ 
DECRETO de 7, de Marzo de 1958 por 

el qué se convocan elecciones para 
Procuradores en Cortes en represen' 
tación de las Diputaciones Provin
ciales y Mancomunidades interinsu
lares. 
Conforme al ar t ículo sexto de la 

Ley constitutiva de las Cortes, modi
ficada por la de nueve de Marzo de 
mil noveciento s cuarenta y seis, la 
renovación de los Procuradores en 
Cortes representantes de las Dipu
taciones provinciales y Mancomuni 
dades interinsulares ha de tener 
lugar cada tres años . 

Y hab iéndose verificado la ú l t ima 
elección en e l mes de abr i l de mi l 
novecientos cincuenta y cinco¿ resul
ta necesario proveer lo pertinente 
para la ce lebrac ión de la que hade 
tener lugar en el actual. 

En su vi r tud, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernac ión y previa 
deliberación del Consejo de Minis
tros, 

D I S P O N G O : . 
Art ículo primero.—Se convocan 

elecciones para la renovac ión de to
dos los Procuradores en Cortes re
presentantes de las Diputaciones 
provinciales y de las Mancomunida
des provinciales interinsulares de 
Canarias. 

Articulo segundo. — E l procedi
miento para dichja elección se ajus
tará a las mismas normas fijadas por 
él Decreto de convocatoria de cuatro 
de Marzo de m i l novecientos cin
cuenta y cinco, sin otra var iac ión 
que la de la fecha de la r eun ión y 
subsiguiente votación, previstas en 
el art ículo segundo del Decreto meü-
cionado, que t end rán lugar el pró
ximo día trece de A b r i l . 
. Artículo tercero.—Por el Ministe 

rio de la Gobernac ión p o d r á n dic 
tarse las disposiciones aclaratorias y 
complementarias que sean precisas 
para el debido cumplimiento de lo 
ordenado en los ar t ículos anteriores. 

Así lo dispongo por el presente 

Decreto, dado en Madrid a siete de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

E l Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 1349 

DECRETO de 7 de Marzo dé 1958 por 
el que se autoriza la disolución de 
las Entidades Locales menores de 
Campo de Luna, Lagüelles, Láncara 
de Luna, Oblanca y San Pedro de 
Luna, pertenecientes al Municipio 
de Láncara de Luna (León). 
Por concurrir las circunstancias 

determinadas en el a r t ícu lo veinti
ocho de la vigente Ley de Régimen 
Local de veinticuatro de Junio de 
m i l novécientos cincuenta y cinco 
de conformidad con los d ic t ámenes 
emitidos por la Direcc ión General 
de Admin i s t r ac ión Local y la Comi
sión Permanente del Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de 
la Gobernac ión y previa de l iberac ión 
del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O ; 
Art ículo primero. —Se a u t o r í z a l a 

d isolución de las Entidades Locales 
menores de Campo de Luna, La
güelles, L á n c a r a de Luna, Oblanca 
y San Pedro de Luna, pertenecientes 
al t é rmino municipal de L á n c a r a de 
Luna, en la provincia de León, 

Art ículo segundo. —Queda faculta
do el Ministro de la Gobernac ión 
para disponer lo pertinente en orden 
a la ejecución de este Decreto, i 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a siete de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y ocho. 

F R A N C I S C O F R A N C O 

AflmiitfslratliíH protintlal 
Gobierno Civil 

ie la provtacia de Letin 
C I R C U L A R 

Ha tenido entrada en este Gobier
no Civil oficio dei I l tmo. Sr. Direc
tor General de Admin i s t r ac ión Lo
cal, en el que recuerda que a tenor 
de lo establecido en el párrafo» 1.a 
del art . 3.°, del Reglamento de Bie
nes de las Entidades Locales de 27 
de Mayo de 1955, establece la obli
gación de que una de las' copias de 
los inventarios autorizados por los 
Secretarios de las Corporaciones y 
con el visto, bueno de los Presiden
tes de. las mismas, sean remitidas 
al Gobierno Civi l p roced i éndose de 
igual forma con ' las rectificaciones 
anuales de a q u é l l o s . 

La d ispos ic ión transitoria segun
da del propio Reglamento, concedía 
el plazo de tres a ñ o s para la forma
ción de los inventarios aludidos y 
estando p róx imo a. expirar dicho 
plazo, ha de advertirse a las Corpo
raciones que no hubiesen dado cum
plimiento a los arts. 16 a l 24 del Re
glamento antes aludido, la necesi
dad urgente de que lo efectúen sin 
demora alguna, c ü r a p l i m e n t a n d o al 
propio tiempo lo ordenado en el ar
tículo,31 del Reglamento expresado. 

| Por ello, con esta fecha he acor-
| dado requerir a todaá. las Encades 
Locales de esta Provincia para que 

' cumplimente los a ludidoá preceptos 
legales, remitiendo a este Gobierno 
Civi l copia, de los inventarios de 
bienes o las modificaciones que-en 
los mismos hubieren surgido desde 
la fecha de su formación al ú l t imo 
día del pasado año . > 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León , 26 de Marzo de 1958. 
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA 
1368 El Gobernador Civil, 

1350 Antonio Alvarez Rementeria 



MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON 

Relación de b ienes inmuebles c u y a expropiac ión s e ccns idera 
n e c e s a r i a paria la real ización del proyecto de construcción 
d e quinientas s e s e n t a v iv iendas de renta limitada, en la 
loca l idad d e F a b e r o . 

Solicitado por la Empresa Antra
citas de Sabero, S. A., promotora del 
expediente LE—1—26, Plan Nació 
nal 1956, la expropiac ión forzosa de 
los terrenos en que ha de edificarse 
la 2.a fase del Grupo de quinientas 
sesenta viviendas que comprende el 
expediente citado, abarcando un po
l ígono, sito en el Municipio de Fabe
ro, de esta Provincia, al lugar deno
minado «Las Suertes», con una su
perficie de 96.870 metros cuadrados, 
que linda: al Norte, con camino de 
servidumbre; al Sur, con terrenos de 
Antonio Romero, Constantino Ra 
m ó n , Emil iano Merayo y otros; al 
Este, con carretera de Fabero a L i l l o 
y al Oeste, con camino de Fabero a 
Bárcena , y habiendo resuelto la D i 
rección General del Instituto Nació 
nal de la Vivienda la in ic iac ión del 
procedimiento expropiatorio, en uso 
de la facultades concedidas por el 
art. 68 del Reglamento de 24 de Ju 
nio de 1955, dictado para la aplica
ción de la Ley de «Viviendas de ren 
ta l imitada» de 15 de Julio de 1954. 

Por esta Delegación Provincial, y 
a los efectos prevenidos en el pár ra
fo primero del art. 56 del Reglamen
to de 26 de A b r i l de 1957, dictado 
para la apl icación de la Ley de Ex 
prop iac ión Forzosa de 16 de Diciem 
bre de 1954, se abre información pú 
blica durante un plazo de quince 
días contados a partir del siguiente 
al de la pub l icac ión de este Edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL ú e la Provin 
cia de León. 

Durante este plazo, y según pre 
viene el párrafo 2,° del art, 58 del 
Reglamento de 24 de Junio de 1955 
cualquier persona podrá aportar 
por escrito presentado ante esta De 
legación Provincial, sita en la planta 
principal del edificio del Gobierno 
Civi l de la Provincia los datos opor 
tunos para rectificar posibles errores 
de la relación de bienes afectados 
por eí procedimiento expropiatorio. 
y que en anejo al presente Edicto se 
hace públ ica , u oponerse por razo 
nes de fondo o de forma a la necesi 
dad de la ocupac ión , indicando en 
este caso los motivos por los que 
deba considerarse preferente la ocu 
pación de otros bienes distintos y no 
mencionados en la re lación, como 
m á s convenientes al fin que se per 
sigue. 

León, a 17 de Marzo de 1958 —El 
Delegado Provincial, Juan Alonso 
Villalobos, 
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42 
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47 
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51 
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53 
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Efigenia T e r r ó n Guerra 
Carlos Alfonso 
Saturnino Abella 
Santos Abella 
Hros. de Salustiano T e r r ó n 
Serafín Pérez Pérez 
Miguel Alfonso Granja 
Casimiro R a m ó n Abella 
Benigno Mart ínez Bernardo 
Baldomcro Abella 
Pr imi t ivo Pérez Pérez 
Victorino Pérez Pérez 
Daniel Guerra 
Hros. de Domingo Abella 
José Núñez Noya 
Andrés Granja 
Casimiro T e r r ó n ^ 
Constantino Alfonso 
Luciano Alfonso 
Juan Salvi 
Casimiro R a m ó n Abella 
Hros. de Agustín Pérez 
Camilo González Voces 
Juan Manuel Rodríguez 
Dar ío Mart ínez Mart ínez 
Emi l i a Rodríguez 
Ramiro Pérez 
Perfecto Abella T e r r ó n 
Ricardo C a n d a ñ e d o Núñez 
Sinforiana Abella 
Casimiro T e r r ó n 
Blas Abella Lozano 
María ^Abella 
Avelino Pérez 
Francisco Mart ínez 
Secundino Be rmúdez , 
Petra Guerra Abad 
Avelino Abella Rodríguez 
Gerardo Te r rón Guerra 
Etelvina Rodríguez 
Feliciano Abad 
Pedro Pérez Rodríguez 
Benigno Mart ínez Bernardo 
Leonardo Robles Arganza 
Valeriana González 
Benigno González 
Rodrigo Alfonso Abella 
Manuel Gavela 
Matías R a m ó n 
Juan Salví . 
Pr imo de la Mata 
Juan Salvi 
Maximino Te r rón 
Bernardo Gallego 
Salustiano Ter rón 
Senén Pérez 
Victor ino Pérez Pérez 
Gonzalo Blanco 
Gonzalo Pérez 
Casimiro T e r r ó n 
Hros. de T o m á s T e r r ó n 
Etelvina Rodríguez 
Benigno Granja 
Benigno Mart ínez 
Pedro Pérez 
Valeriana González 

Febero 
L i l l o 
Idem 
Idem 
Fabero 
Idem 
Idem 
L i l l o 
Fabero 
Otero 
Fabero 
Idem 
L i l l o 
Idem 
Fabero 
Idem 
L i l l o 
Fabero 
Otero 
Fabero 
L i l l o 
Fabero 
Lillo 
Idem 
Otero 
Fabero 
Idem 
Idem 
Idem 
L i l l o 
Idem 
Otero 
Fabero 
Idem 
Otero 
Fabero 
Idem 
L i l l o 
Fabero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Otero 
Fabero 
Otero 
Fabero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fontoria 
Bárcena 
L i l l o 
Fabero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

448 00 
.214 00 
280 30 
481 30 
428 60 
473 70 
462 10 
902 00 
386 00 
358 00 
376 30 
392 40 
392 20 
413 00 
439 00 
383 90 
480 00 
896 10 
348 00 
368 20 
830 00 

1.317 00 
406 00 
494 30 
898 09 
511 20 
549 40 • 

1.763 00 
491 00 
488 50 
813 00 
650 00 
710 00 
172 00 
637 00 

1.405 00 
343 00 
407 00 

1̂ . 110 00 
169 80 
193 00 
466 20 
751 10 
898 00 

• 926 00 
475 00 
500 20 
532 00. 
468 10 
498 00 
437 00 
932 40 
501 10 
563 10 
308 60 
319 00 
224 20 
418 00 
188 20 
353 00 
333 40 
154 30 
947 00 
786 00 
500 10 
890 00 
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97 
98 
99 
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101 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 

Cristina González 
Benigflo Mart ínez 
Ana María Alvarez 
Arsenio Pérez 
Aurea T e r r ó n 
Domingo Pérez Pérez 
María Robles Abad 
Antonio Robles 
Salusliano Te r rón Guerra 
Alfredo Rodríguez T e r r ó n 
Hros. de Manuela Valcarce 
María Alvarez Granja 
Felipa Alvarez Granja 
Ricardo C a n d a ñ e d o 
Feliciano Abad Abella 
Benigno Mart ínez 
Pedro Pérez Rodríguez 
Serafín Abella 
Aniceto Rodríguez 
Pedro Granja 
Concepción Abad 
Gonzalo Pérez Guerra 
Santos y Pilar Mart ínez Rodríguez 
Segundo Blanco 
Etelvina Rodríguez 
Alfredo Rodríguez 
Casimiro T e r r ó n T e r r ó n 
Luis Alvarez Novo 
Primo de la Mata 
Pedro Pérez Rodríguez 
Sa lus t iano-Terrón Guerra 
Francisco Alfonso 
Salustianp Te r rón Guerra 
Hros. de Manuela Valcarce 
Jenaro Te r rón Guerra 
Santos y Pilar Mart ínez Rodríguez 
Marcos Granja 
Jesús Valcarce 
Pr imi t ivo Pérez _ 
Blas Robles > 
Secundino Be rmúdez 
Alfredo Rodríguez 
Hros. de Valentina Abad 
Idem 
Etelvina Rodríguez 

Fabero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Otero 
Fabero 
Idem 
Idem 
Bárcena 
Fabero 
Idem 
Idem 
Idem 
L i l l o 
Fabero 
Otero 
Fabero 
Idem 
L i l l o 
Fabero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idemy 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

y 

406 50 -
474 00 
410 00 
388 00 
455 20 
326 30 
704 30 
647 00 

1.117 00 
261 00 

1.122 50 
240 80 
262 00 
690 00 
276 00 
266 00 

1 656 00 
254 10 

1.545 00 
477 20 
505 80 
865 30 

1.549 00 
163 90 
470 00 
259 00 

1.035 40 
560 00 

1.126 00 
2.110 20 

954 00 
483 00 

1.168 60 
1.040 30 

456.00 
165 70 

3.647 00 
1.854 00 

522 60 
828 00 

1.356 00 
1.778 10 
1.412 30 
1.568 00 
4.695 10 

1148 

ción de Usos y Consumos de esta 
Admin i s t rac ión de Rentas Púb l i ca s , 
y por un plazo de quince días , se 
encuentran expuestos al púb l i co , 
para que puedan formular las recla
maciones que estimen pertinentes, 
los padrones del Impuesto Transito
rio sobre viñedos, creado por Deere 
to Ley de 10 de Agosto de 1954, de 
las distintas zonas recaudatorias de 
esta provincia y correspondientes al 
actual ejercicio de 1958. 

León, a 20 de Marzo de 1958. - E l 
Administrador de Rentas Púb l i ca s , 
Viriato Sanclemente.—V.0 B.0: E l De
legado de Hacienda, Máximo Sanz. 

1286 

lelatnra de Obras Públicas 

ANUNCIO O F I C I A L 
D. Lanrentino García Parada, ve

cino de Las Ventas de Albares, soli
cita au tor izac ión para cruzar la Ca
rretera R-VI.—Madrid-Coruña, y E l 
Ferrol, K m . 368, H m , 9, con una t u 
ber ía de 0,50 metros de d i áme t ro 
para conducc ión de aguas fecales. 

Lo que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) d ías , a partir de la publica
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OpiciALde la provincia, en e l Á y u n t a -
miento de Torre delBierzo, ú n i c o tér
mino donde radican las obras, o en 
esta Jefatura, en la que es tará de ma
nifiesto al púb l ico la instancia en los 
días y horas háb i les de o ñ e i n a . 

León, 6 de Marzo de 1958. -El 
Ingeniero Jefe,P. A., (ilegible). 
1065 N ú m . 331.-63,00 p^as. 

iHstitato Nacional te Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E Ó N 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es 

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos n i en 
torpecimientos, recomiendo encare 
eidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del día cinco del mes pró 
ximo se sirvan remitir a las oficinas 
de mi cargo (Avda. de José Antonio, 
núm. 20,1.° centro), los boletines de 

nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos, con la correspon
diente factura de remis ión , registra-
dós durante el mes actual. 

León, 25 de Marzo de 1958.—El 
Delegado provincial , Antonio Man-
tero. 1353 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Subdlrección de Montes y Política Forestal 

DeleüaiMn de Hacienda 
de la pretiMia de Leiin-

Adminislraciún de Reñías Públicas 
Impuesto Transitorio sobre viñedos 
A los efectes reglamentarios y para 

conocimiento de los interesados, por 
la presente se hace saber que en el 
Negociado correspondiente de la Sec-

Distrito Forestal de León 
Subasta de aprovechamiento de resinas 

C a m p a ñ a 1958 
El Ingeniero Jefe del Dis t r i to Fo-

rés ta l de León, en nombre y con 
au tor izac ión del pueblo de Torneros 
de Ja^uz, inserta el presente anun
cio , • 

Se saca a subasta el aprovecha
miento de 36 774 pinos, para resinar 
«A vida» en el monte n ú m . 81 del 
Catá logo de los de U . P. de la per ' 
tenencia del pueblo de Torneros de 
Jamuz. Él precio base de esta subas
ta es de 401.682 40 pesetas y el pre
cio índice de 502.553,00 pesetas. 

'Los pinos objeto de esta subasta, 
se r e s ina rán en 6.a entalladura no 
abr iéndose n ingún pino nuevo, es 
decir, que esta 6.* entalladura se 

j h a r á en los pinos resinados durante 



este ú l t imo quinquenio y sobre las 
caras más bajas de las que dichos 
pinos tengan. . 

La subasta se celebrará en la Casa 
Concejo de Torneros de Jamuz a los 
20 días hábi les a contar del siguien
te al de la publ icacióñ del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia a las doce de la m a ñ a n a 
y con arreglo a las condiciones se 
ña l adas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de fecha 24 de Febrero de 
1958. n ú m 43. 

El 85 por 100 del remate se ingre
sará en Arcas del pueblo propieta 
r io y el 15 por 100 restante en la 
Habi l i tac ión del Distr i to Forestal 
de León en concepto de mejora, de 
acfuerdo con el Proyecto de Ordena 
ción del mencionado monte. 

León, 18 de Marzo de 1958.--E1 In 
geniero Jefe, Antonio Forries Bótey. 
1342 N ú m . 389.—118,15 pías. 

Distrito Minero J e León 
CANCELACIONES 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha 1,° de Febrero actual 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t ículo 168, caso 4 ° del Regla
mento General para el Rég imen de 
la Minería, ha sido cancelado el per
miso de invest igación «Rosita» nú* 
mero 11.929, por superponerse a las 
concesiones «Tercera Pincia» núme
ro 9.969, «Revilla» nún íe ro 10.548, 
«Olvidada» n ú m e r o 9J22, «Segunda 
Olv idada» n ú m e r o 9 878, y «Tercera 
Olv idada» n ú m e r o 9.955, no quedan
do terreno franco suficiente para el 
mín imo de pertenencias reglamenta
rias dentro del pe r íme t ro solicitado. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, declarando franco 
el terre'no comprendido por dicho 
porraiso de investigación, y no afec
tado por las concesiones «Tercera 
Pincia» número . 9.969, «Revilla» nú
mero 10.548, «Olvidada» n ú m e r o 
9.122, «Segunda .Olvidada» n ú m e r o 
9 878 y «Tercera Olv idada» n ú m e r o 
9 955, pudiendo presentarse nuevas 
solicitudes que le afecten, pasados 
ocho días de la publ icación de este 
anuncio, siendo las horas de oficina 
para que puedan presentarse desde 
las diez a las trece horas, 

León, 12 de Febrero de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

1256 

F U T A O DE VETERINARIA DE LEON 
Tribunal de oposiciones a la plaza 
de Profesor Adjunto de Microbio- , 
logia e Inmunología l . " y 2.° de la . 
Facultad de Veterinaria de León, 
Se convoca a los señores oposi 

tores para que hagan su presenta
ción en J esta Fahultad, el p róx imo 

día 15 de Abr i l a las 5 de la tarde, 
con objeto de dar comienzo a los 
ejercicios de la citada oposic ión, a 
cuyo fin q u e d a r á expuesto en el ta
blón de anuncios del Centro, el co 
rrespondiente cuestionario de te 
mas, 6on 15 d ías de an te lac ión . 

León, 25 de Marzo de. 1958. -El 
Presidente del Tribunal, S. Ovejero. 

1397 

Tribunal de oposiciones a la plaza 
de Profesor Adjunto de Bioquimir 
ca, Fisiología General y Fisiología 
Especial de la Facultad de Veteri

naria de León. 
Se convoca a los señores oposito

res para que hagan su p resen tac ión 
en esta Facultad, el p róx imo día 15 
de Abr i l , a las 4 de la tarde, con 
objeto de dar comienzo a los ejercí, 
cios de la citada oposición, a cuyo 
fin q u e d a r á expuesto en el tab lón de 
anuncios del Centro, el correspon
diente cuestionario de temas, con 
15 días de antelación. 

León, 25 de Marzo de 1958 — E l 
Presidente del Tribunal, S. Ovejero. 

1397 

Goniederaclón Hlilrogrillca del Duero 
A N U N C I O 

Pantano d e Barr ios d e L u n a 
. Z o n a regable 

Proyecto del Segundo Trozo del Canal 
de Santa María del P á r a m o y redes 

de acequias, desagües y caminos 

Hola extracto para la información pública 

Por Orden Ministerial de 20 de 
Febrero de 1958 ha sido aprobado 
técn icamente el proyecto del segun
do trozo del Canal de Santa María 
del P á r a m o y redes de acequias, des
agües y caminos. 

E l proyecto ha sido redactado con 
fecha 28 de Junio de 1957, por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Mariano Palancar Pe-
nella. 

Se autoriza en la referida Orden 
Ministerial la incoac ión del corres
pondiente expediente de informa
ción públ ica 

Él plazo para realizar esta infor
mac ión públ ica será de treinta (30) 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publ icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, y durante él pod rán 
presentarse por particulares y Cor
poraciones, cuantas reclamaciones 
estimen convenientes, en las Alcal
días de los Ayuntamientos de San 
Pedro BerqianojS.JJrdiales del Pára 
mo, Bercianos del P á r a m o , Santa 
María del P á r a m o y Laguna Dalga, 
todos ellos de la provincia de León, 

; asi como en las oficinas de esta Con

federación en Valladolid, Muro, nú-
?' ero 5. 

El proyecto comprende las obras 
siguientes: 
Primero. — CANAL 

Se proyecta el segundo trozo del 
Canal de Santa María del Pá ramo 
con una longitud total de 6.590 me
tros. Comenzará dentro del término 
de La Mata del P á r a m o en el perfil 
91 del Trozo 1.° y t e rmina rá .dentro 
del t é rmino de Santa María del Pá
ramo. 
Secundo—ACEQUIAS 

Se proyectan 8 acequias derivadas 
directamente del canal con una lon
gitud total de 12.565 metros. 

Se proyectan las obras de fábrica 
necesarias para cumpli r su fin, así 
como los pasos de los caminos que 
cruzan, 
r e rce ro—DESAGÜES 

Se han proyectado nueve desagües 
con una longitud total de 35.010 me
tros. Tienen como misión el recoger 
las escorrent ías de la l luvia y el rie
go,̂  así como los caudales proceden
tes de los aliviaderos de las acequias. 
Cuarto. —CAMINOS 

Se mejoran algunos c á m i n o s de la 
zona y se proyecta un camino de 
servicio a lo larg ) del canal, siendo 
la longitud total de caminos de nue
vo afirmado de 13,459 metros. 

En los planos del proyecto pueden 
apreciarse los trazados y detalles de 
todas las obras objeto de este pro
yecto, un ejemplar del cual estará 
expuesto durante el plazo señalado 
y horas hábi les de oficina, en la Con
federación Hidrográfica del Duero 
en Valladolid, Muro, n ú m . 5. 

Valladolid. 13 de Marzo de 1958.— 
E l Director, Benito J iménez . 1256 

Aflmiiiistracifti mnnUliial 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo expirado el plazo regla

mentario seña lado para tomar parte 
en el concurso oposición anunciado 
por este JSxcmo. Ayuntamiento para 
la provisión en propiedad de una 
plaza vacante de Delineante de la 
Sección de Vías y Obras Municipa
les, se hace público» de conformidad 
con las bases de la convocatoria de 
dicha concurso oposición, que han 
sido admitidos para tomar parte en 
el mismo, los siguientes señores: 

1. D. Cándido García Fernández . 
2. D. Efrén Muñoz Ordóñez , 
3. D. Jesús María Llamas Muñoz, 
4. D. José Luis Gómez Martínez, 
5f D: Alfonso del Corral Espeso. 
6. D. José Luis Portas' Rodríguez, 
León, 22 de Marzo de 1958—Él 

Alcalde, José M. Llamazares. 1344 



Ayuntamiento de 
Villazanzo de \ Valderaduey 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones dé arbitrios municipa 
¡es para el año actual, se hallan ex
puestos al públ ico en la Secretar ía 
municipal, por el plazo de quince 
días, durante los cuales pueden ser 
examinados por cuantos contribu-, 
yentes lo deseen, y presentar las re
clamaciones que crean justas. 

Villa?anzo, 3 de Marzo de 1958.— 
El Alca/de, Teodoro Diez. 1037 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Solicitada por D. Lauro Mures 
Quintana la devolución de la ga
rantía definitiva que hab ía consti tuí-
do para responder del contrato de 
los Servicios de Limpieza Púb l i ca 
de este Excmo. Ayuntamiento, extin 
guido el 31 de Diciembre del pasado 
año, en cumplimiento del ar t ículo 88 
del Reglamento de Cont ra tac ión d i 
las Corporaciones Locales, se hace 
público para que en el plazo de 
15 días puedan presentar reclama
ciones quienes creyeren tener a lgún 
derecho exigible al adjudicatario, 
por razón de contrato garantizado. 

Astorga, 20 de Marzo de 1958.—E) 
Alcalde accidental (ilegible). x 
1305 Núm. 382.-49.90 ptas. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Por el vecino de esta vil la, D José 
Méndez, se ha hecho entrega en esta 
Alcaldía de una bicicleta seminue 
va, marca B. H „ que dice haber en 
centrado abandonada hace unos sie
te meses en la cuneta de la calle de 
Susana González, de esta localidad. 
La persona que acredite ser dueña 
de dicha m á q u i n a , podrá recogerla 
en esta Alcaldía , previo abono de 
los gastos del presente anuncio 

Bembibre, a 21 de Marzo de 1958.— 
El Alcalde, Eloy Reigada. 
1321 N ú m . 388.-39,40 ptas. 

\ Ayuntamiento de 
Oencia 

En la Secretaria de este Ayunta 
miento, a efectos de examen y recla
maciones que se estimen pertinentes, 
Se hallan de manifiesto al ¡ públ ico 
los documentos que se relacionan a 
continuación: 

Rectificación del pad rón munici
pal con referencia al 31 de Diciem
bre de 1957. v 

Padrones de arbitrios que nutren 
el, vigente presupuesto de ingresos, 
correspondientes al a ñ o 1958: carnes 
y bebidas. 

Cuenta de caudales del ejercicio 
de 1957, que rinde Deposi tar ía . 

Cuenta a n u a l del presupuesto 
de 1957, que rinde el Alcalde Presi 
dente. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. , 

Oencia, a 3 de 'Marzo de 1958.— 
El Alcalde, Juan López. 1058 

Ayuntamiento de 
, Magaz de Cepeda 

Debiendo hacerse gastos para los 
que no existe crédito, y otros para 
los que es insuficiente el fijado en el 
presupuesto ordinario en vigor, esta 
Corporación, en sesión de 2 del ac 
tual, acordó , en el primer «aso , una 
habi l i t ac ión de crédi to, y en el se 
gundo, un suplemento de crédito, 
después de acreditada en el expedien
te la necesidad y urgencia de la con
cesión. 

El expediente de modificación de 
créditos queda expuesto al públ ico , 
y será reclamable en igual plazo y 
forma que los presupuestos ordina
rios. 

Magaz de Cepeda, a 7 de Marzo 
de#19o8.—El Alcalde en funciones, 
Martrniano García. 1078 

Entidades manorés 
Junta Vacinal de La Caeta 

En poder fiel vecino de La Cueta 
Vicente Lorences, se halla deposita
da una muía de pelo tordo, herrada 
de las cuatro extremidades, de unas 
cuatro cuartas de altura, cerrada, 
hallada abandonada hace unos cin 
cuenta d ías en las inmediaciones de 
dicho pueblo. , , . 

El que acredite ser su d u e ñ o pue 
de presentarse a 'recogerla precio 
pago de los gastos ocasionados en 
su custodia y manu tenc ión , o en otro 
caso, será rematada en públ ica su
basta al mejor postor, pasados quin-
CC CÍÍ3S* 

La Cueta, 30 dé Enero de 1958.-
El Presidente, Perfecto Alvarez. 
510 Núm. 386 —47,25 ptas. 

Junta Vecinal de Campo de Vi l lavi le l 
La cuenta del presupuesto ex tn -

ordinario de esta Junta, queda ex
puesta al publico en la Secretaría de 
la misma, por espacio de quince 
días, para oir reclamaciones. De no 
formularse ninguna dentro de diebo 
pia¿o, sé advierte a los contribuyen
tes que el superávi t pasará a consti
tuir fondo c o m ú n . 

Campo de Vll lavidel , 11 de Marzo 
de 1958. - E l Presidente, Gabino 
Rubio. 1158 

Junta Vecinal de Cubillos del Sil 
Habiendo sido aprobVdo por esta 

Junta Vecinal, el presupuesto extra 
ordinario para la c o n s t r u c c i ó i de 
un camino rural que, partiendo de 
la carretera vieja, empalme con el 
camino vecinal que cruza esta v i l la , 
así como la reparac ión de la Casa 
Rectoral de la misma, se halla ex 
puesto al públ ico en el domici l io del 
Presidente de la Junta, por espacio 

de quince días, durante los cuales 
puede ser examinado, y formularse 
las reclamaciones pertinentes. Asi
mismo, a los mismos ñ n e s y por el 
mismo tiempo, se halla expuesto el 
presupuesto ordinario para el a ñ o 
actual," en la misma casa del Presi
dente. 

Cubillos del Sil , a 6 de Marzo 
de 1958 . — El Presidente. Patricio 
Pérez. ' 1082 

Administración de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

húmero dos de León 
Don Mart ín j e s ú s Rodr íguez López, 

Magistrado-Juez d^ 1.a instancia 
n ú m e r o 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

con el n ú m e r o 190 57, se tramita a 
instancia de don Miguel, doña Dolo
res, doña Julia, doña Rosa y d o ñ a 
Maxímina López Espinosa, asistidas 
las tres ú l t imas de sus respectivos 
esposos, vecinas de Oviedo Pendi-
lla, León y Villa verde, respectiva
mente, sobre inscr ipción de dominio 
a su favor en el Registro de la Pro
piedad de esta capital de las siguien
tes fincas: 

A favor de D . Miguel López Espi 
nosa; y: 

í . Té rmino de León, rúst ica re
gadío, al sitio de « P r a d o Cortas», de 
cabida de ocho á i e a s cincuenta cen-
t iáreas, cuyo pol ígono es cuadr i lá 
tero irregular. Linda: al Norte, en 
línea de diez metros y cincuenta cen
t ímet ros , con el prado denominado 
de «Santines»; . al Sur, en línea de 
ocho metros, con calle que en el pla
no de d is t r ibución es tá s eña lada 
con la letra E; al Este, en línea de 
ochenta y dos metros y veinte cent í 
metros con finca de D.a Catalina Es
pinosa y al Oeste, en línea de ochen
ta y dos metros y veinte cen t íme
tros, con finca de D.a Dplores López . 

2,1 Término de León. Un solar, al . 
sitio de Prado Corlas, s eña l ado en 
el plano de parcelamiento extendi
do por los coherederos de D. Isidro 
Espinosa, con el n ú m e r o treinta y 
tres. Tiene una medida superficial 
de doscientos metros cuadrados. 
Linda: al Norte, en línea de veinti
cinco metros con el solar n ú m e r o 
treinta y cuatro de D. Santos Vega; 
al Sur, en línea de veinte metros^ 
con el solar n ú m e r o treinta y dos, 
de D. Agust ín Espinosa; al Este, en 
una línea irregular, curva, de once 
metros y cincuenta cent ímetros^ con 
prado de D. Agapito Fernándibz; al 
Oeste, en uña línea rec t i de diez 
metros con Nca]le denominada A. 
que irá desde la carretera general de 
Madrid a la transversal que cruza 
desde el solar o prado de D . Agapito 
Fe rnández , a la calleja de Mari-
Balcón . 

3. Término de León. Rúst ica Se
cano, en t é rmino de Puente Castro, 
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al camino Angosto. Tiene una cabi 
da de dieciséis á reas y veinte centi-
áreas , y linda: al Norte, en línea de 
noventa metros, con Mojoneras; al 
Sur, en otra linea de noventa metros, 
con herederos de D. Víctor Diez; al 
Este, en otra línea de dieciocho me 
tros, con lindero; y al Oeste, en otra 
línea de 18 metros con D. Marcelo 
Canal. 

4. La mitad proíndiviso, con d o ñ a 
Dolores López Espinosa, de una 
casa radicante en el arrabal de 
Puente Castro, en la plaza de los No
gales, seña lada con el n ú m e r o 7, de 
una extens ión superficial de cuatro
cientos metros cuadrados, forman
do un cuadr i lá te ro , que mide por 
todos sus lados veinte metros l i 
neales. Linda: al Norte, con casa de 
D. Daniel Villaverde; al Sur, con 
patio de la casa de D. Juan Espinosa; 
al Este, con patio v pajar de los he 
rederos de D. Jacinto Barrio, y al 
Oeste, en línea de otros diez metros, 
fon medianer ía de la casa de don 
Juan Espinosa. Dentro del per íme 
tro de esta finca, se encuentran ios 
edificios siguientes: Un edificio en 
línea de diez metros, a la plaza de 
los Nogales y siete metros de fondo, 
de planta baja y piso principal, con 
portal y otras dependencias, otro 
edificio de diez metros de fachada 
por nueve metros de fondo a conti-
nuác ión del patio de D. Juan Espi
nosa; otro edificio de planta baja y 
un piso destinado a cuadras, pajar y 

con otras dos habitaciones y Otra en línea de diez metros, con la calle 
edificación de planta baja y só t ano , denominada con la k t r a C; al Este, 
destinado a bodega* Sita en té re i ino en línea de treinta y un metros con 
de León. , I el solar n ú m e r o veintisiete del plano 

2. Rúst ica , regadío , en el arrabal de parcelación, propiedad de doña 
de Puente del Castro, conocido con | Benita Espinosa y al Oeste, en línea 
el nombre de Huertas del Molino, de veintinueve metros con los sola-
de nueve áreas , cuarenta y dos cen res seña lados con los n ú m e r o s trein-
t iáreas; linda: al Norte, en línea de s ta y veintinueve, propiedad de doña 
cincuenta y cuatro metros y veinti- Catalina y D. Matías Espinosa. Radi-
cinco centínpetros y al Sur, en línea | cante en t é r m i n o de León, 
de cincuenta y dos metros y veinti- 3. Una finca, a las Huertas del 
cinco cen t ímet ros , con finca de d o ñ a | Molino, regadía , en el t é rmino de 
Máxima López; al Este, en linea de ¡León , de una cabida de veintidós 
veintiún metros, con camino real y 
al Oeste, en línea de diez y nüeve 
metros, con finca de D. Manuel Mo
reno. Sita en t é rmino de León. 

3. Solar, a Prado Corias, n ú m e r o 
cuatro del plano de una superficie 
de doscientos m é t r o s cuadrados. 
Linda: al Norte, en línea de diez me 
tros, con solar de Don Santos Va 
cas; al Sur, en línea de diez metros, 
con la carretera general de Madrid; 
al Este, en linea de veinte metros 
con solar nú tne ro cinco, propio de 
D. Matías Espinosa, y al Oeste, en 
línea de veinte metros con solar 
n ú m e r o tres, propio de D. Santos 
Vacas. Tiene la figura geométr ica de 
un cuadr i l á te ro rec tángulo . E n igual 
t é rmino . 

4. Finca conocida con el nombre 
de Prado Corias, regadío, de una 
extensión superficial aproximada de 
siete á reas , treinta y nueve centi-
áreas. Linda, al Norte, en línea de 

graneros; otro edificio de una sola ioneíe metros, con prado conocido 
planta, destinado a horno con otras con el n ó m b r e de «Sant ines»; al 
dos habitaciones, y otra edificación Sur. en línea de ocho metros, con 
de planta baja y só tano , destinado a • calle E.; al Este, en l ínea de ochenta 
bodega. | y dos metros y veinte cen t ímet ros , 

A favor de doña Dolores López ! con finca de doña Rosa López. Tiene 
Espinosa: I la figura geométr ica de un cuadr i lá 

1. La mitad proindiviso, con don i tero irregular. En el mismo t é rmino 
Miguel López Espinosa, de una casa I de León, 
radicante en el Arrabal de Puente! A favor de d o ñ a íulia López Espi» 
del Castro, en la plaza de- los Moga-1 nosa: 
les, seña lada con el n ú m e r o siete, de 1 1, Una finca conocida con el 
una extens ión superficial de cuatro f nombre de Prado Corias, regadía , 
cientos metros cuadrados, formando ] con una cabida aproximada de ocho 
un cuadr i lá te ro , que mide por todos f á reas y veint idós cent iá reas ; forma 
sus lados, veinte metros lineales, un cuadr i l á te ro irregular, y linda: al 
Linda: al Norte, con casa de D. Da |Nor te , en línea de once metros y 
niel Villaverde; al Sur, con patio de cincuenta cen t íme t ros , con el prado 
la casa de D. Juan Espinosa; al Este, * de Santines; al Este, en línea de 
con patio y pajar de los herederos | ochenta y dos metros y veinte cen 
de D . Jacinto Barrio, y al Oeste, en ¡ t íme t ros , con finca^ de d o ñ a Rosa 
línea de diez metros con plaza de López; al Sur, en línea de ocho me 
los Nogales y en línea de otros diez tros y cincuenta cen t ímet ros con la 
metros, con medianer ía de la casa | calle denominad^ letra E, y al Oeste 
de D . Juan Espinosa. Dentro del pe-[en línea de ochenta y dos metros 
r ímet ro de esta finca se encuentran ' 
los edificios siguientes: Un edificio 
en línea de diez metros, a la plaza 
de los Nogales y siete metros de ' 
fondo de planta baja y piso princi
pal con portal y otras dependencias, 
otro edificio dt diez metros de fa
chada, por nueve metros de fondo a 
con t inuac ión del patio de don Juan 
Espinosa; otro edificio de planta 
baja y un piso destinado a. cuadras, 
pajar y graneros, otro edificio de 
una sola planta, destinado a horno 

veinte centfmetos con finca de don 
Gregorio Gutiérrez. Radicante e n t é r 
mino de León. 

2. Un solar, al sitio de Prado Co 
rias, que linda en el plano confec 
donado con los' d e m á s copropieta
rios con el n ú m e r o veintiocho; tiene 
una extensión superficial de tres 
cientos nueve metros cuadrados y 
linda: al Sur, en linea de diez metros 
y treinta cen t ímet ros con finca pro 
piedad de don Honorio Rab'adán 
doña Agustina Delgado; al Norte 

á reas y veintiocho cent iá reas , que 
linda: al Norte, en línea de cincuen
ta y cinco metros, con finca de don 
Froilán Espinosa; al Sur, en línea de 
46 metros, con finca de don Jeróni
mo González; al Este, en línea de 
42 metros con el camino Real, y 
Oeste, en línea de cuarenta y dos 
metros, con finca de D. Antol ín Ro
dríguez. En t é r m i n o de León. 

A favor de d o ñ a Rosa López Es
pinosa: 

í . Una casa, en el arrabal de 
Puente Castro, en la calle de Las 
Viñas, seña lada con el n ú m e r o 4, de 
una superficie de 109 metros cua
drados, de los que 29 metros cua
drados corresponden a lo edificado, 

los 80 metros cuadrados restantes 
es tán destinados a patio. Consta el 
edificio de s ó t a n o y una planta y 
linda todo, al Norte, en línea de 14 
metros y 20 cen t ímet ros , con casa 
de D, Mat ías Espinosa, cuya pared 
divisoria es medianera; al Sur, en 
línea de 20 metros, con casa de don 
Crescendo Redondo; al Este, con-
línea de 15 metros, 60 cent ímetros , 
con la calle y Oeste, finca de don 
Crescendo Redondo. En té rmino de 
León. 

2. U n solar, al sitio de Prado Co
rlas, s eña lado en el plano con el nú
mero uno. de una superficie«de dos
cientos metros cuadrados; linda: 
Norte, en l ínea de nueve metros, 
con solar de D. Agus t ín Espinosa; 
Sur, en línea de once metros, con la 
carretera de Madrid; Este, en línea 
de veinte metros, con solar de don 
Agust ín Espinosa, y Oeste, en línea 
de veinte melros, con finca propia 
de D, Santiago González. Radica en 
t é rmino de León. 

3. Rustica, conocida con el nom
bre de Prado Corias, regadía, de ca
bida, siete á reas y 39 cent iáreas ; lin
da: Norte, en línea de 8 metros, con 
calle que se denomina, con la letra 
E; al Este, en línea de 82 metros y 20 
centír t ietros, con finca de doña Do
lores López y Oeste, en línea de 92 
metros 20 cen t ímet ros , con finca de 
doña Julia López . En té rmino de 
León. 

4. ' Tierra, en airabal de Puente 
del Castro, al camino de Valdesogo. 
secana, de cabida siete áreas y 22 
cent iá reas , linda: Norte, en línea de 
ocho metros, con lindero; al Sur, en 
linea de nueve metros, con camino 
de Valdesogo; Este, en línea de 63 
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oietros y 50 cent ímet ros , con tierra 
de D. Santiago Blanco y Oeste, en 
línea de igual longitud que la ante 
rior, con la tierra de d o ñ a Aurelia 
Pérez. En t é rmino de León. 

A favor de d o ñ a Maximina López 
Espinosa: 

{ . Una tierra, conocida con el 
nombre de Prado Corias, de 14 áreas 
y 39 cent iá reas , regadío , que linda; 
al Norte, en línea 18 metros 80 cen
t ímetros , con calle E; al Sur, en línea 
de H metros y 50 cen t íme t ros , con 
calk C; Este en línea de 95 metros 
con prado de d o ñ a Catalina Espino
sa; y al Oeste, en línea de 9B metros 
con calle D . En lé rmino de León . 

2. Un solar, al sitio de Prado Co 
rías, s eña lado con el n ú m e r o 19, tie
ne una superficie de 240 metros cua
drados, y linda: al Norte, en línea 
de 20 metros, con calle abierta, que 
va desde el prado de don Agapito 
Fernández a la calleja de Mar i Bal
cón; Sur, en línea de veinte metros, 
con solar n ú m e r o 17; al Este, en línea 
de 10 metros, con el solar n ú m e r o 
.veinte y al Oeste, en l ínea de diez 
metros, con calle que va desde la 

Y por providencia de esta fecha, 
dictada en referido expediente, se 
acordó citar por medio de este edic 
to, a todos los titulares de los pre
dios colindantes, así como a. las 
personas de quien proceden las fin
cas y conyocar á las ignoradas a 
quienes pudiera perjudicar la ins
cripción solicitada, a fin de que 
dentro de los diez días siguientes a 
la publ icac ión del presente, puedan 
comparecer en este Juzgado, ale
gando lo que a su derecho convi
niere, por ignorarse sus respectivos 
domicilios. 

Dado en León a siete de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y ocho.— 
Martín J. Rodr íguez .—El Secretarlo, 
(ilegible). 
1138 Núrn. 384.—992,25 pts. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valentía de Don Juan 

Don Juan Antonio Cruz Requejo, 
Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad de Valencia de Don Juan 
y Su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

carretera a la transversal que se d i - ; de m i cargo y Secretaría del que re 
rige desde el prado de D. Agapito frenda^e sigue expediente a instan 
Fernández, hasta la calleja dé Mar i -
Balcón. En t é r m i n o de León. 

3. Una tierra, en Puente del Cas
tro, denominada La Mata, de 23 
áreas y 62 cen t iá reas , secano, que 
linda: al Norte, en línea de 80 me
tros, con tierra de D . Gabriel Rodr í 
guez; Sur, en l ínea de noventa y 
cinco metros, con linderos; al Este, 
con tierra de Gabriel Rodr íguez y 
lindero, y al Oeste, en línea de 54 
metros, con tierra de D . Isidro Feo. 
En t é rmino de León . 

4. Tierra, en Puente del Castro, 
llamada «El Vago de San Isidro», de 

cia de D. Gratiniano Q u i ñ o n e s Alon
so sobre dec la rac ión de fallecimien
to de D. Saludo Q u i ñ o n e s García, 
casado con D,a Genoveva Alonso Be 
néitez, vecino que fué de Vil lacal 
biel , donde tuvo su ú l t imo .domic i 
l io , que se t ras ladó a la Repúbl ica 
Argentina en el a ñ o 1912 y del que, 
al parecer, no se han tenido noticias 
desde 1917. 

Lo que se hace públ ico a los efec 
tos del articulo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento C iv i l . 

Dado en Valencia de Don Juan, 
diez de Marzo de m i l novecientos 

18 áreas , secano, que linda: al Norte, cincuenta yt ocho. — E l Juez, Juan 
en línea de 120 metros, con otra de Antonio Cruz Requejo. — E l Secreta-
D. Lorenzo Barros; al Sur, en l ínea r io Judicial, Carlos G. Crespo, 
de ciento veinte metros, con tierra 1260 N ú m . 390—70,90 ptas 
de D. Eulogio Moreno; Este, en línea j 
de 15 metros, con terrenos de don ' 
Froilán Espinosa y al Oeste, en l ínea 
de quince metros, con lindero. Ra
dicante en t é r m i n o de León. 

5. Una tierra, en t é r m i n o de León, 
denominada Huertas del Mol ino, re
gadía, de nueve á reas y 42 cen t iá reas 
y linda: al Norte, en línea de 54 me
tros y 25 cen t íme t ros , con finca de 

Juzgado Municipal n ü m . dos de León 
Don Aurelio Chicote de Pablo, Se

cretario del Juzgado Municipal n ú 
mero dos de los de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m . 2. de 1958, seguido contra 
María J iménez Vizarraga, de veinti 
dós años , casada, hija de Antonio 

doña Dolores López; al Sur, en línea Severina, por el hecho de hurto a la 
de cuarenta metros, con finca de Renfe, se ha diclado providencia de-
don Agust ín de Celis; Este,"en línea j clarando firme la sentencia recaída 
de veint iún metros, con camino en dicho ju ic io , en la que se acuerda 
Real, y Oeste, en línea de 19 metros, dar vista a la citada penada de la 
con finca de Manuel Moreno. ¡ tasac ión de costas que se inser ta rá 

Tales fincas fueron adquiridas por después, practicada en el mismo, por 
referidos señores por compra a don t é rmino de tres días, y que se requie-
Miguel López Alcoba y d o ñ a Julia ra a dicha penada para que dentro 
Espinosa Aller, en v i r tud de escritu- ' de l plazo de ocho días se presente 
ras otorgadas ante el Notario de/voluntariamente ante este Juzgado 
León don Emil io dé Mata Alonso, para cumpli r en la cárcel de esta ciu-
con fecha 25 de Febrero, una; tres dad tie León tres días de arresto que 
del 28 del mismo mes y otra de fe-! le fueron impuestos como .pena pr in 
cha 3 de Marzo de 1953, respec t iva - ¡ cipal; aperc ib iéndole que de no ha 
mente. | cerlo se procederá a su de tención . 

Tasación de costas 

Derechos del Estado en sus-
tanc iac ión del juicio y eje
cuc ión segúa aranceles v i 
gentes , 

Reintegro del expediente, 16 
fol ios. . . , 

Idem posteriores que se pre
supuestan. . 

Pólizas Mutualidad 

Total s. e. u o. 

Pesetas 

27.55 

8.50 

2,00 
7.00 

45,05 
Importa en total la cantidad de 

cuarenta y cinco pesetas con cinco 
cén t imos . / 

Corresponde abonar a la condena
da María J iménez Vizarraga. 

Y para cjue sirva de notif icación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inse rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicha 
penada en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, eñ León a 
diez, y nueve de Febrero de m i l no
vecientos cincuenta y ocho.—A. Chi
cote.—V.0 B.0: E l juez Municipal , 
J. Alvarez Vijande. 810 

Cédula de citación 
El Sr. D. G e r m á n Baños García , 

Juez Comatcal de esta Vi l l a y su Co
marca, en las diligencias que en este 
Juzgado se instruyen por lesiones 
causadas a Carmen Rubio Sánchez , 
de dieciséis años de edad, soltera, 
vecina.de Cistierna, hija de Francis
co y de Hermelinda, en las que figu
ra como acusada Máxima Arquero 
Rodríguez, vecina de Olleros de Sa-
bero, aco rdó señalar para la celebra
ción del correspondiente ju ic io de 
faltas a las doce horas del día vein
t idós del p r ó x i m o mes de A b r i l , en 
la Sala de Audiencia, sita en esta 
Vi l la en la Casa Consistorial (Plaza 
España) y citar para ello a las partes 
para^comparecer coja las pruebas de 
que intenten valerse. 

Y para que sirv^ de c i tac ión a 
dicha lesionada denunciante Car
men Rubio Sánchez, por encontrar
se ausente en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Cis
tierna a veintiuno de Marzo de m i l 
novecientos cincuenta y ocho.—El 
Secretario, (ilegible). 1311 

Anuncios particulares 
C O M U N I D A D D E REGANTES 

de San Vicente del Condado 
En v i r tud de lo dispuesto en el 

ar t ículo 53 de las Ordenanzas de 
esta Comunidad, se convoca a todos 
usuarios a Junta general ordinaria 
que t e n d r á lugar en San Vicente del 
Condado, el día 13 de A b r i l a las 
15 horas en el sitio de costumbre y 
a la misma hora y lugar el día 20 en 

http://vecina.de


segunda, para tratar en ella lo que 
dicho art ículo se refiere y. conforme 
al siguiente 

ORDEN D E L D I A 
1,° Lectura del acta anterior y su 

aprobac ión . 
. 2 ° Examen y aprobac ión de la 

memoria general correspondiente al 
a ñ o que ha de presentar el Sindi
cato. . 

3. ° Medicas a adoptar para el 
mejor aprovechamiento de las aguas 
y dis t r ibución del riego durante el 
a ñ o corriente. 

4. ° Examen de cuentas de ingre 
sos y gastos correspondientes al año 
anterior que deberá presentar el 
Sindicato. 

5. ° Ruegos, preguntas y propo
siciones. 

San Vicente del Condado, 14 de 
Marzo de 1958.—El Presidente de la 
Comunidad, Emeterio González. 
1217 Ñ ú m . 392.-86,65 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y . Ganaderos de Benavides, de Ortigo 

Servicio: Pol icía y Guarder ía Rural 
Débi tos ; Guarder ía Rural y otros 

Años: Varios 

Notificación de embargo de 

bienes inmuebies 

D José Luis Nieto Alba, Recaudador 
de los organismos oficiales, de la 
Hermandad Sindical de Benavi-
des Qrbigo y de la Junta vecinal 
de Quintanil la del Monte (León). 
Hago saber: Que en los expedien

tes de apremios—separados—colec
tivos, que instruyo para hacer efec
tivos los débi tos por Guarder ía Ru
ra l y presupuesto vecinal, con fecha 
10 de los corrientes, he dictado la 
providencia siguiente, después de 
haberse entregado por el Ayunta
miento certificado de amillaramien-
to de fincas, para dar cumplimiento 
a los ar t ículos 79 y 127 del Estatuto 
de Recaudac ión , por imperio y or
denac ión de los ar t ículos 164 y si
guientes de la Ley de Hermandades 
del Carneo, de Orden de la Presi 
dencia del Gobierno de 23 de Marzo 
de 1945 y tercera disposición adi 
cional para las Hermandades, y 742 
y 743 de la Ley refundida de Régi
men Local de 24 de Junio de 1955, 
para la Junta administrativa. 

Providencia . - -Desconociéndose en 
este Ayuntamiento y su localidad de 
Quintani l la del Monte, la existencia 
de otros bienes embargables, se de 
clara el embargo de los inmuebles 
pertenecientes a los deudores que se 
re lac ionarán seguidamente, según 
certificación del Ayvntamiento' q u é 
remite a esta r e c a u d a c i ó n . 

Deudor: Doña Justa de la Fuente 
F e r n á n d e z (hoy herederos) 

Fincas embargadas. —Centenal se-
cana, al pago Maíonas, de 7 áreas, 
l indai Norte, Bibiana González; Oes
te, Carlos Aller. L iquido imponible 
12 pesetas. 
' Otra a La Cuesta de Abajo, de 3,50 
áreas , l inda: Norte. Rosa Pérez^Sur , 
Lorenzo Palmier; Oegte,Félix García. 
L íqu ido imponible 6 pesetas. 

Otra a La Chana, de 3,50 áreas , 
linda: Norte, Juan Aller; Este, J u l i á n 
Alvarez-, Oeste, T o m á s Aller. Líqui
do 6 pesetas. / 

Otra a La Sardina, de 3.50 áreas , 
l inda: Norte, Juan Aller; Éste, cami
no. Oeste, Lorenzo Pérez L íqu ido 
6 pesetas. 

Otra a La Sardina, de 3,50 áreas , 
l inda: Norte, Lorenzo Palmier; Este 
y Oeste, camino; Sur, Celedonio 
Aller. L íqu ido 6 pesetas. 

Otra al Rial, de 3,50 áreas , l inda: 
Norte, Lorenzo Palmier; Sur, Juan 
Aller y Oeste, Josefa Aller. L íqu ido 
6 pesetas. 

Otra a Te l a r aña , de 3,50 áreas , 
l inda: Norte, Juan Lozano; Sur, Víc
tor Aller; Este, carretera. L í q u i d o 
6 pesetas. 

Otra a La Cuesta de Abajo, de 7 
áreas , l inda: Norte, María Machado; 
Oeste, José Palmier. L íqu ido 12 pe
setas. 

Otra a La Mesa, de 7 áreas , l inda: 
Norte, Hilar io Palmier; Sur, Floren 
cío ^.ívarez; Este, camino. Liquido 
7 pesetas. 

Otra a La Chana, de 3,50 áreas , 
l inda: Este, Lorenzo Palmier; Oeste, 
Marciano Alvarez. L íqu ido 6 pesetas. 

Otra a La Devesa, dé 3,50 áreas , 
l inda: .Norte, Juan Peláez; Sur, Brí 
gida Machado; Este, Gerardo Alva
rez, Liquido 5 pesetas. 

Deudor: Marciano González Aller 
y hermanos 

Fincas embargada.—Centenal se 
cana, al pago Fontaninas, de 84 
áreas , linda: Norte, Hilar io Palmier; 
Sur, Bernardo Alvarez; Este, campo 
c o m ú n ; Oeste, Juan Aller. L í q u i d o 
140 pesetas. / 

Otra centenal, al pago Fontaninas, 
de 56 áreas , l inda: Norte, Isidro A l 
varez; Sur, Pablo Alvarez, Este, Je
sús Pérez; Oeste, camino. L íqu ido 
92 pesetas. 
Deudor: Don Salvador González Fer

nández (hoy herederos) 
Fincas embargadas.—Centenal se-

cana a Linares, de 3,50 áreas , linda: 
Norte, campo c o m ú n ; Sur, Deogra-
cias Alvarez; Este, Gabina Aller; 
Oeste, campo c o m ú n . Liquido 6 pe 
setas. 

Otra al Llamazal, de 3,50 áreas 
l inda: Norte, Sabina Aller; Sur, Sa 
turnlno González; Este y Oeste, cam 
po comúto. L íqu ido 6 pesetas. 

Otra a Los Adilones, de 3,50 áreas 
l inda: Norte, Carlos Aller; Sur, M i 

guel Pérez; Este y Oeste, campo co-
m ú n . L íqu ido 6 pesetas. 

Otra a Ríñones , de 3,50 áreas, Un. 
da: Norte, Inocencio Peláez; Sur, Ma
teo Peláez; ' Este, Casto Alvarez. Lí-
quido 6 pesetas. 

Otra centenal secana, a Valdepo-
zas, de 14 áreas , l inda: Norte, Alejo 
Peláez; Oeste, c a ñ a d a . L íqu ido 23 
pesetas, > 

Otra a Valdepozas, de 14 áreas, 
linda: Norte, Alejo Peláez y Oeste, 
Luciano Aller L íqu ido 24 pesetas. 
Deudor: Don Roque Peláez Alvarez 

(hoy herederos) 
Fincas embargadas.—Centenal se

cana a Reguera , En medio, de 14 
áreas, l inda: Norte y Este, campo 
c o m ú n ; Sur, Melchora Cuevas; Oes
te, Mateo Peláez. L íqu ido 24 pesetas. 

Otra a Barreras de Abajo, de 7 
áreas , l inda: Norte, Juan Lozano; 
Sur, Macario Machado; Este, río; 
Oeste, campo c o m ú n . L íqu ido 12 pe
setas. 

Otra a Te la raña , de 7 áreas , linda: 
Norte, Luisa García; Sur, Esteban 
Fe rnández ; Este, v carretera; Oeste, 
campo c o m ú n . L íqu ido 12 pesetas. 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme al Art . 84 del 
Estatuto (Je Recaudac ión y apremios, 
por imperio y o rdenac ión de la Ley 
de Hermandades del Campo, de Or
den de la Presidencia del Gobierno 
de 23 de Marzo de 1945, 3.a disposi-, 
c ión adicional de la Ley de Régimen 
Local de 24 de Junio de 1955, y 742 
y 743 de la misma Ley de Régimen 
Local para la Junta Vecinal; líbrese, 
según previene el a r t ícu lo 95 del Es
tatuto, el oportuno mandamiento a l 
Sr. Registrador de la Propiedad del 
partido, para la ano tac ión preventiva 
del embargo a íavor de las dos ad
ministraciones y remí tase a cada 
Presidencia (en su momento) en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ículo 103. 

A i mismo tiempo se les ¡notifica 
para que, dentro de los tres días si
guientes a la pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, presen
ten y entreguen en estas oficinas re
caudatorias, establecida en León, 
calle Juan de Badajoz, n ú m . 3, los 
t í tulos de propiedad de los bienes 
embargados, por sí o representantes 
autorizados; bajo apercibimiento de 
suplirlos a su costa, advirtiendo que, 
transcurridos que sean ios ocho días 
siguientes sin cumplimentar cuanto 
se les notifica, serán declarados en 
rebeldía , l levándose las notificado' 
nes en Estrados, según determina el 
Art . 127 del Estatuto, pues así está 
acordado en los expedientes en cues-
Ntión. 

Benavides y Quintanilla, a 14 de 
Marzo de 1958. José Lüis Nieto. 1236 

Imprenta de la Diputac ión 
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